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ACUERDO No.011-2020

(14 de D¡ciembre de 2020)

"POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUCÉN DE
PROYECTOS CON VIGENCIA FUTURA 202{ EN EL PLAN DE ACCÉN CUATRIENAL

2020-2023 "MEJOR CONECTADOS AMBIENTALMET{TE"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAS

En uso de sus atribuciones Constituc¡onales y Legales, especialmente las conferidas en los
artículos 26 y 27 de la ley 99 de 1993, el Acuerdo No.303 del 23 de mayo de 2016, Decreto
1 1 1 de 1 996, la Ley 819 de 2003, el Decreto '1957 de 2007 modificado por el Decre{o 4836
de 2011 , y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

1.- Que de acuerdo al artículo 23 de la Ley 99 de 1993, /as Corponciones Autónomas
Reglonares son e ntes cotporativos de carácter público, creados por la ley, integndo por las
ent¡dades tenitoriales que por sus características constituyen geográñcamente un mismo
ecos,sferna o confutman una un¡dad geopollÜca, biogeográfica o hidrcgeogñfica, dotados
de autonomia admin¡strativa v fin oatimonio DroDio v Dersoneña
¡urldica. encaryados por la ley de administrar, dentro del área de su iuisdicción, el medio
amb¡ente y los recursos naturales renovables y propender pot su desanollo sosten,b/e, de
confomidad con las drsposicrbnes legales y /as polÍticas del Ministeño del Medio Ambiente.

2.- Que como antecedente es importante precisar que la Organización Mundial de la Salud,
el 7 de enero de 2020 identifico un nuevo coronavirus que fue clasificado como SARS-CoV2
causanle de la enfermedad COVID-19, y declaró que éste era el responsable de un brote
considerado como emergencia de salud pública de importancia intemacional y solicitó el 9
de marzo de 2020 a los países miembros, la adopción de medidas prontas con el objetivo
de detener la transmisión y preven¡r la propagación del virus. En ese orden de ideas, la
Organización Mundial de la Salud - OMS declaró el 11 de mazo de 2020 que el brote de
enfermedad por coronav¡rus - COVID-19 constituía una pandemia, en virtud de la velocidad
de su propagación y la escala de trasmis¡ón, fecha a la que ya se habían notificado cerca
de 125.000 c¿¡sos en I 1 8 países.

3.- Que en consideración a lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social, a través
de la Resolución 385 del l2 de mazo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450
de 2O2O y prorrogada por las Resoluciones 844 y 1462 del año en curso, declaró la
emergencia sanitaria por causa del coronavirus COV|D19, y adoptó med¡das iniciales de
protección respirator¡a, d¡stanciam¡ento físico y confinamiento para hacer frente al virus.

4.- Que el Gobierno nac¡onal adoptó medidas de aislamiento preventivo obligatorio, lo que
permitió contener la mayor afectación esperada del virus, mientras se ag¡lizaba la
coord¡nación de acc¡ones entre el Gobierno nacional, las Enüdades Administradoras de
Planes de Beneficios, las lnstituciones Prestadoras de Servic¡os de Salud y las entidades
lerr¡toriales, a fin de fortalecer el Sistema de Salud para el diagnóstico y manejo de casos,
especialmente todo lo relacionado con las pruebas de laboratorio, equipamiento, dotación,
instalac¡ón y ampliación o expansión de camas de hospitalizac¡ón y cuidado intensivo. Lo
que obligó a que todo el aparato institucional y por ende las entidades del nivel central y
territorial enfocara su trabajo y energías en contener el letal virus y tuvieran que postergar
todo lo relac¡onado con otro tipo de proyectos y por ende se v¡o retrasado y afectado todo
trámite contractual. , ..v
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5.- Que los retrasos en la ejecución de programas y proyectos conten¡dos en los Planes de
desarrollo y planes de acción de las entidades públ¡cas se encuentra sustentado en el
recuento normativo expresado en el concepto fechado del 09 de Noviembre de 2020, de la
profes¡onal adscrita a la Secretaria General, donde se evidencia que desde el mes de mazo
el desarrollo económico y produc{ivo del país sufrió un fuerte desaceleramiento, que se
reflejó, entre otros, en la casi nula act¡vidad contractual pública salvo para la adquisición de
bienes y seNicios relacionados con la pandem¡a decretada.

6.- Que la emergencia Sanitaria por caus€ del coronavirus COV|D19, a n¡vel nacional
impidió que se pudieran adelantar durante el primer semestre y parte del segundo del año
2020, proyectos que requerían de procesos de contratación y con ellos la presencia y
part¡cipación de los funcionarios de las entidades contratantes y por supuesto de los futuros
oferenles; lo anterior fue flexib¡lizado por los Decretos 1168 y 1297 de 2020, donde se
precisó que, a excepción de las acliv¡dades allí contenidas, las demás aclividades que se
desanollaran en el tenitorio nac¡onal, se encontraban permitidas, siempre que estuvieran
sujetas al cumplimiento de los protocolos de b¡oseguridad que estableciera el Min¡sterio de
Salud y Prolecc¡ón Social. Esta dif¡c¡l s¡tuación nacional, obligó a la creac¡ón de una
estralegia de trabajo conjunto en la CAS que incluyó el rastreo de contactos, de casos
sospechosos y, por ende, la apl¡cación de un mayor número de pruebas con el fin de
garantizar que tanto funcionarios como conlratistas y visitantes estuv¡eran seguros.

7.- Que previendo la pertinencia e impacto en la ejecución de algunos contratos, que en
medio de la crisis estarían bajo riesgo y ventura del contratista, contemplando que estas
situaciones, ajenas a la voluntad de las partes, podrían llevar a suspensiones o a la
adopción de ajustes que permitieran al contratista cont¡nuar con la ejecución cuando ello le
fuera posible al volver a la normal¡dad, lo cual conllevaría sobrecostos, las entidades,
justificada y prudentemente, iniciaron su trámite contractualtardíamente, entre ellas la CAS.

8.- Que conforme todo lo expuesto, la CAS desde su posición de garantizar el bien común
y el bienestar de la comunidad, requiere adelantar el trámite contractual para ejecutar
proyectos del Plan de Acción, cuyos alc¡nces contractuales no podÉn ser recibidos en esta
vigenc¡a fiscal, sino que requerirán de la vigencia del año 2021, haciendo uso de las
vigenc¡as futuras, para lo cual deberá contar con la autorización del Consejo Direclivo como
órgano competente para ello.

10.- Que según las normas orgánicas de presupuesto (compiladas en el Decreto 111 de
1996, junto a los artículos 345 a 355 de la C.N) las entidades que hacen parte del
Presupuesto General de la Nación deberán planear su ejecución presupuestal de tal
manera que las apropiaciones presupuestales aprobadas puedan ejecutarse en su totalidad
durante la vigencia fiscal conespondiente, esto es, a 31 de dic¡embre de cada anual¡dad.

11.. Que en concordancia mn el articulo I del Decreto 1957 de 2OO7 (múiñcado por et
a¡tlculo 3 del Decreto 4836 de 2011\ los bienes y serv¡c¡os que se pretenden adquirir a
través de las modal¡dades contractuales prev¡stas, se recib¡rán definitivamente, según los
plazos prev¡stos en virtud del principio de planeación en la v¡genc¡a fisc:,l 2021; razón por
la cual se debe contar con la autorización del Consejo D¡rectivo de la Corporación Ambiental
para asumir esas obligaciones contracluales con cargo o pago al presupuesto de la vigenqv
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Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS

9.- Que el manual de Presupuesto Acuerdo 303 del 23 de mayo de 2016 capitulo séptimo
articulo 16 Vigencias futuras, señala "Cuando se reguiera celebrar compromisos que cubran
varias vigencias fiscales, se deberá obtener la autorización para comprometer vigencias
futuras. El Consejo Directivo de la Corporac¡ón autorizara la asunción de estos
compromisos cuando su ejecuc¡ón se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el
objeto del comprom¡so se lleve a cabo en cada una de ellas.
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fiscal 2020; precisando que los recursos para bienes y serv¡cios no recibidos a 31 de
d¡ciembre de 2O2O, deben ser pagados en la vigencia fiscal2021.

12.- Que la Ley 819 de 2003 el Art¡culo 10. "Vigencias tutuns oñinaias. El artículo 9o de
la Ley 179 de 1994 quedará así:
El Confis podrá autoizar la asunción de obligac¡ones que afecten presupuestos de
vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con prcsupuesto de la vigencia en cuÉo y
el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas s¡emprc y cuando se cumpla
que:

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de /as mlsrnas consu/fe
las metas pluianuales del Ma,co F¡scal de Mediano Plazo de que trata el aúículo 10 de esta
ley;

b) Como mf n¡mo, de las v¡gencias fufuras gue se soliciten se deberá contar an apropiación
del quince por ciento (15%) en la vigenc¡a fiscal en la gue esfas sean autoñzadas;

c) Cuando se trate de prcyectos de invedón nacional deberá obteneÉe el concepto previo
y favorable del Departamento Nacional de Planeación y del Ministeio del ramo.

La autorización por pafte del Confis pan comprometer presupuesto con cargo a vigencias
futuras no podté superar el rcspectivo período de gobiemo. Se exceptúan los proyectos de
gastos de ¡nversión en aquellos casos e, que el Conpes previamente los dedarc de
i m po ft a nc i a e stratég i ca.

Esta disposición también se aplicará I las entidades de que tnta el añículo 90 de la presente
ley. El Gobiemo rcglamentará la materia.

Parágrafo. Esfas funciones podrán ser delegadas por el Confis en la Di¡ecciÓn General del
Presupuesto Público Nacional del M¡nisteio de Hac¡enda y Crédito PÚblico para el caso de
los óryanos que componen et Prcsupuesto General de la NaciÓn y en las iurfas o Conse.rbs
Direct¡vos en el caso de las entidades de las que trata el numeral 4 del añículo 10 de la Ley
179 de 1994.

En caso de existir tal delegación, guien sea delegado por el Conñs presentará un informe
timestrat a dicho Consejo soó/e /as vigencias futuns autoizadas en el trimesbe
¡nmediatamente anteriof'. . .

'13.- Que según el numeral 6 del articulo 31 de la ley 99 de 1993, corresponde a las

Corporaciones Autónomas Regionales, celebrar contratos y convenios con las entidades
tenitoriales, otras entidades públicas y pivadas y con las entidades sin ánimo de lucro cuyo
objeto sea la defensa y protección del medio ambiente y los rccursos nafurales renovaóres,
con el frn de ejecutar de mejor manera alguna o algunas de sus funciones, cuando no
conespondan al ejercicio de funciones administrat¡vas;

'14.- Que con fundamento en el orden jurídico ex¡stente la Corporación Autónoma Regional
de Santander- CAS, en procura delcumplim¡ento de los proyectos, metas y programas del
Plan de Acción Cualrienal 2020-2023 " Meior Conectados Ambientalmente', ha adelantado
en la vigencia fiscal 2020 gestiones con la Gobernación de Santander y el Distrito de
Banancabermeja la contratación de los proyectos registrados en el respectivo Banco.

15.- Que en dicho orden, la etapa precontraclual y la ejecución contractual de los recursos
para el logro y ejecución de los proyec{os de inversión prev¡stos y descritos en el informe
técnico emitido por la subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental , se efectúa
la etapa precontraciual en la vigencia fiscal 2020, determinado que los plazos de ejecución
en esos procesos contracluales trascenderán a la vigencia fiscal2021. Q.'
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16.-. Que la Subdirección de Planeación y Ordenam¡ento Ambiental, elaboró lnforme
Técnico de fecha diez (10) de Diciembre de 2020, en el que informa que se encuentran
registrados tres (03) Proyectos cuya duración supera la v¡gencia 2020 respecto de
obl¡gaciones que deban perfeccionarse, ejecutarse, y por ende debe rec¡b¡rse durante la
vigencia fiscal s¡guiente, esto es, la del año 2021.

17.- Que, en ese orden de ideas, para aplicar ¡dealmente la ¡nstitución de la adquisición de
los compromisos con c¿¡rgo o pago en vigencia fulura (2021), dado que los bienes, servic¡os
u obras no serán rec¡bidos de manera efectiva durante la vigencia fiscal en la cual surgirá
el compromiso para perfeccionarlos (en este caso el 2020), entonces para su obtención se
hace imperioso que se obtenga la autorización para la contratación y ejecución de los
proyeclos en las vigencias 2020 y 2021 .

18.- Que la Secretaría General certifica el proyecto por el cual se autorizan unos
compromisos para vigencias futuras, se ajusta al ordenamiento jurid¡co vigente en materia
de presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que rige esta área al interior
de la Corporación de acuerdo a certificación de fecha de diez (10) de Diciembre de 2020.

'19.- Que la SuMirección Adm¡n¡strativa y financiera certifica la d¡sponibil¡dad presupuestal
los recursos que apoyan los proyectos aprobados en el presente Acuerdo provendrán de
Recursos del presupuesto general de la Corporrción aprobados para la v¡gencia f¡scal
2020, como consta en la certificación de fecha diez (10) de Diciembre de 2020.

20.- Que en procesos de auditoria realizados por la Contraloría General de la Republica
correspondiente a la vigenc¡a 2018, señaló mediante hallazgo con connotación
adminilrativa y disciplinaria la pertinencia de tramitar v¡gencias futuras cuando la ejecución
de los proyectos trasciende el princ¡pio de anual¡dad de cada vigencia, como consta en la
certificación expedida por el jefe de Control lnterno de la entidad de fecha ve¡nte (20) de
Nov¡embre de 2020.

21.- Que la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS, como producto de la
elaboración y gest¡ón de proyeclos, ante la Gobemación de Santander y el Distrito de
Barrancabermeja se registró en el Banco de Proyectos de lnversión 2020 los sigu¡entes
proyeclos que requieren para su ejecución de la autorización de vigencia futura, así:

(as.9ov.co Econtactenosca(as.9ov.(o @ tínea 6ratuita 01 8000 917ó00
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PLáZO DE
EJEcucÉNl.,lo. ACCION OPERATIVA PROYECTO VALOR VALOR TOTAL

{f$cae3}

Aportes CAS:
$ r '16.1 75.725,,10

1 1.1.2.1

Real¡zar h rostauración,
rohabilibcón y reqrperáción
de áreas estratégies y ds
protección en cuenc¿s
h¡drográfcas de la iurisdicc¡ón

Realizar acciones de a¡slamiento
y relorestac¡ón en pred¡os
públicoB adqu¡ridos pata
recuperaf y conservar zonas de
¡mportancia hfdr¡ca en e¡
departamento de Saritander

Aportes
Gobernación:

I .16,1.025.003,84

$1.280.200.729.24
I
\12

Aportes CAS:
s 40.000.000

2 3.1.1.5

Apoyar y cofrnanchr la
implementaclón y eie$ción de
meddas de maneio,
proteccitn y conservación dc
eapecies de fauna y ñora
(lnvasoras, amenazadas y
endémicae).

¡mplementación de una
Gtratcg¡a para la creaclón de un
proyecto turlstico de naturaleza
en el Oopartamento de
Santander

Aportes
Gobernación:
$ 59.999.999

$ 99.999.999

I

Aportes CAS:
s 597.000.000

3 1.1.2.1

Promover y Fortalecer la
lnslrumentalizaoktn de Rede3,
E6taciones y equipos de
lnspección, limp¡eza y
Moni¡oreo

lmpl€mentación y puesta en
operac¡ón de un s¡8tema lntegral
de vig¡lanc¡a de la calldad del
a¡re para el distrito de
Banancabemeja, Santander

Aportes Dislrito
Banancabermeja:
$ t7.907.556.29

$ 944.907.556,29

TOTAL ¡ 2.325.108.2E4,5:l
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El valor estimado para la autorizac¡ón de la vigencia lulura 2020-2021 con relación a los
proyectos que generan obl¡gac¡ones cuyo proceso contractual se inicia con el pfesupuesto
en curso y continúa la ejecución en la vigencia fiscal posterior, corresponde a DOS MIL
TRESCIENTOS VEINTE CINCO MTLLONES CIENTO OCHO MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS COP.
($ 2.325.108.284,53).
Por lo antes expuesto,

ACUERDA

ARTíCULO PR|iIERO: SE AUTORTZA al Director General de ta corporación Autónoma
Regional de sanlander - cAS, para realizar unos compromisos con vigencias futuras 2021
de unos proyeclos ¡ncluidos en el Plan de Acción cuatrienal 2020-2023 "Mejor conectados
Ambientalmente", los cuales se contratarán y ejecutarán en las vigencias 2ozo-zozl, por
valor de DOS MIL TRESCTENTOS VETNTE CTNCO MTLLONES CTENTO OCHO MtL
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS
COP. (S 2.325.108.284,53) Según et siguiente detalte de los proyectos:

ARTlcuLo SEGUNDO: Las vigencias futuras ordinarias aprobadas se aplicarán a los
conven¡os y los contratos derivados de los proyectos relacionados en elartículo primero del
presente acuerdo.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobación.

A§J

BCOMUNIQUES CUMPLASE

Dado en el Municipio de San Gil (Santan ), a los catorce (14) días del mes de iciembre
del año OS et (2o2o)

AID A RI HERNANDEZ ÁNGU c LOS ERNESTO REYES MONSALVE
Del ada Gobernador de Santander
Presidente del Consejo Direc{ivo - CAS

@..r.gru.,o Econta«enosto(ar.gov.(o @ [ínea G¡atuita 01 8000 9'17600
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Pt¡zo DE
EJEcucróNo. PROYECTO VALOR VALOR TOTAL

(Meres)

Aportes CAS:
$ 116.175.725.40

1.1.2.1

Realizar la restaurac¡ón.
rehabilitac¡ón y recuperación
de áreas estsatégica8 y de
protección en cuencas
hidrográficas de la jurisd¡cción.

Realizar acciones de aislam¡ento
y reforestac¡ón en predioE
p{lblicos adqu¡r¡dos para
recuperar y conservar zonas de
¡mportanc¡a h¡drica en el
departamento de Santander 1.164.025.003 84

Aportes
Gobernación

§1 .280.200.72924 12

Aportes CAS:
$ 40.000.000

2 3.'t.1.5

Apoyar y c!financiar la
implementación y eiecuc¡ón de
meddas de manejo,
protreccktn y conservac¡ón de
e6pecies de fauna y fora
(invasoras, amenazadas y
eñdémicas

lmplementación de una
estrateg¡a pa.a la creación de un
proyecto turlslico de naturaleza
en el Departamento de
Santander

Aportes
Gobernación:
s 59.999.S99

s 99.999.999 6

Aportes CASI
$ 597.000.000

4 1.2.1

Promover y Fortalecer la
lnstrumentallzación de Redes,
Estac¡ones y equigos de
lnspocc¡ón, l¡mpieza y
Monitoreo

lmplementación y puesta en
operac¡ón de un s¡stema integfal
de ügilanc¡a de la cal¡dad del
aire para el distito de
Banancaberm6ja, Santande.

s 347.907 556

Aportes D¡strito
Banancaberme.,a

s 944.907.556,29

TOÍAL s 2.325.r08.28¿,§'
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il'lás Cuca, l,leJor eonettoús! 6

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPOR.ACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS

CERTIFICA QUE:

El proyecto de acuerdo "PAR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA
LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS CON Y/GENCIA FUTURA 2021 EN EL PLAN DE
ACCIÓN CUATRIENAL 2020-2023 "MEJOR CONECTADOS AMBI ENTALMENTE", PARA
LAS y/GENCIAS 202G2021." se ajusta al ordenamiento juríd¡co vigente en mater¡a de
presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que rige esta área al interior
de la Corporación.

La presente constancia se expide a los diez (10) días del mes de Diciembre del año
2020, en San Gil (Santander).

/aqv

B
CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE

Secretario General.
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i4ds Cerca, Mejor bnectados!

Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS

fr/

CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA EL TRAMITE DE VIGENCIAS FUTURAS
PROYECTOS GESTIONADOS ANTE LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER Y

DISTRITO DE BARRANCABERMEJA

DE: Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental

La Corporación Autónoma Regional de Santander formulo y adoptó el Plan de Acción "Mejor
conectados 2020-2023" el 8 mayo del 2020; el Plan de Acción cuenta con un análisis
detallado diagnóstico y prospectivo con 54 acciones operativas a ejecutar, realizando un
trabajo de ¡ntrospección de la memoria histórica misional de la CAS, con metas ambiciosas
y realizables.

Durante los meses de mayo, lunio y julio del año 2020, la CAS debió realizar ajustes
inesperados debidos a las restricc¡ones para mitigar los efectos del Covidlg decretadas
desde el nivel nacional, y lograr sus actividades que normalmente venía desarrollando en
una estrategia llamada "CAS en casa". Las dif¡cultades de operar el sector público con
traba.ios desde casa en los últimos meses se han logrado articular en forma mixta y se ha
logrado hacer gestiones para mejorar el impacto de las ¡nversiones en las regiones
mediante el acuerdo de alianzas estratégicas mn entidades del orden departamental y
munlcipal.

En medio de estas dificultades la CAS con todo el apoyo de contrat¡stas y funcionarios, se
logró radicar en el Banco de Proyectos tres (03) proyectos para el cumplimento del mismo
número de acciones operativas y que lograron surtir con todos los procesos del marco de
acción para realizar operaciones en materia misional, así como de afinación y concertación
de los proyectos de inversión a ejecutar con recursos de la presente vigencia y que su
ejecución trasciende hasta el año 2021 .

Así las cosas, con el propósito de nivelar las actuaciones, la Corporación Autónoma
Regional de Santander-CAS, como producto de la elaboración y gestión de proyectos, ante
la Gobemación de Santander y el Distrito de Barrancabermeja se registró los sigulentes
proyectos que requieren para su e.jecución de la autorizac¡ón de vigencia futura, asi:

El valor estimado para la autorización de la vigencía fulu¡a 2O20-2021 con relación a los
proyeclos que generan obligaciones cuyo proceso contractual se inicia con el presupuesto

(as.gov.(o @,ont",t norrr(as,goy,(o @ tíneaGratuita0tE000917600

PLAZO DE
EJEcuctóNo. ACCION OPERATIVA PROYECTO VALOR VALOR TOTAL

(l{eses}

Aportes CAS:
$ 116.175.725,40

1 1.1.2.1

Real¡zar la restaurac¡ón.
rehabilitacíón y recuper€c¡óñ
de áreas strarégicas y de
p¡otección an cugncas
h¡dmgráñcss de la juñsd¡cc¡ó'n

Realizar acciones de aislam¡ento
y reforeBtacióñ en predioG
públicos adquiridos pañ¡
recupemr y conseryar zonss de
¡mponanc¡a hfdrica en el
depadameñto de Santandor

Apo¡tes
Góbemeción:

1 . 1 64.025.003.8,1

$1.280.200.729,24
12

Aportes CAS:
$ 40.000.000

3.1.1.5

Apoyary cofnanciar la
¡mplementación y oiecución de
modidas de man6jo,
protaccióñ y conservación ds
e6p6cies de fauna y fora
(invasoras, amenazadas y
endémicas).

Aportes
Gobemaciónl
s 59.999.9S9

$ 99.99S.99S

I
I

6

Aportes CAS:
§ 597-000.000

3 4.1.2.1

Promove¡ y Fgrtalecar ls
lnsúumentalizac¡ón de Redes,
Estac¡ones y aquiDos de
lnspeccién, l¡mpleza y
¡ronitoreo

lmplemontación y puesta €h
operác¡ón de un s¡stema integral
de vigilancia de la calidad del
á¡re pára el dismo de
Banancabemeja, Santander

Aportes D¡strito
Barrancabermgjs:
$ 347.907.556.29

$ 944.907.556,29 I

TOfAL $ 2.325.108.28,1,53
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lmplementación de una
estratogia pára la creación de un
proyecto turístico de naturaleza
en el Departamento de
Santa¡der t@)
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tl ¡nbiente

en curso y continúa la ejecución en la vigencia fiscal posterior, conesponde a DOS MIL
TRESCIENTOS VEINTE CINCO MILLONES CIENTO OCHO MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS COP.
($ 2.325.108.284,53).

Considerando lo anter¡or, se emite el presente concepto favorable para dar trámite a las
vigencias futuras requeridas.

Dado en San Gil, a los diez (10) días del mes Diciembre de 2O2O

Cordialmente;

J,h
GUIL O JOSE PILONIETA DIAZ

Subdirector de Planeación y Ordenamiento Ambiental - CAS

Proyectó 
Leonatdo. A. pacheco r --§- [ 

j,=
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Corporación Autónoma Regional de §antander - CASu
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JUSTIFICACÉN TECNICO.ECONÓMrcA DE PROYECTOS REGISTR.ADOS EN LA
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTOAMBIENTAL QUE PARA SU

EJECUC!ÓN SUPERA LA VIGENCIA 2O2(l

Para la Corporación Autónoma Regional de Santander, mediante Acuerdo No. 001-2020
del 08 de Mayo de 2020 proferido por el Consejo Directivo, aprobó el Plan de Acción
Cuatrienal para el período 2020-2023 "Mejor Conectados Ambientalmenf e', una vez
socializado al interior de la Corporación, se dio inicio a la preparación de los respect¡vos
proyectos que cumplirlan las metas de las 54 acciones operativas, sin embargo, como es
de conocimiento general, la emergencia Sanitaria por causa del coronavirus COVlDl9,
retrasó las programaciones iniciales, dando como resultado el retraso en la formulación de
los proyectos durante el primer semestre y parte del segundo del presente año, proyeclos
que requieren de procesos de investigación verificaciones de campo, e interacción con
diferentes actores, que por efectos de aislamiento y distanciamiento social impidieron su
estructuración efect¡va, es asl que mediante la expedición de los Decretos 1168y 1297 de
2020, se flex¡b¡lizó y se precisó que a excepción de las actividades allí conten¡das, las
demás actividades que se desarrollaran en eltenitorio nacional, se encontraban permitidas,
siempre que estuvieran sujetas al cumplimiento de los protocolos de bioseguridad que
estableciera el Ministerio de Salud y Protección Social.

Con el propósito de cumpl¡r con las acciones operativas, se han formulado proyectos para
el cumplimiento de las metas del Plan de Acción "Mejor conectados ambientalmente para
la vigenc¡a 2020", es asl que se han adelantado algunas gestiones con la Gobernación de
Santander y alianzas de cooperación con el Distrito de Barrancabermeja, donde se ha
acordado eiecutar varios proyectos bajo la modalidad de Convenios, cuya etapa
precontractual se desanolla en la presente vigencia y su ejecuc¡ón se proyecta durante el
año 2021,1o que conlleva a que la Corporación debe solicitar vigencias futuras para la
ejecución de estos, por cuanto el plazo de ejecución supe¡a la presente anualidad.

Para atender lo anterior, una vez revisado el Acuerdo No. 303 del 23 de mayo de 2016"'Por
el cual se establece el Reglamento lntimo para el Manejo presupuestal de /os Recursos
Prop¡os de la Corparación Autónoma Regional de Santander - CAS'en su artículo 16 regula
las vigencias futuras, señalando que'Cuando se reouiera celebrar compromisos que
cubran varias viqencias fiscales, se deberá obtener la autorizaclón para comprometer
viqencias futuras. El Conseio Direclivo de la Comoración aulorizará la asunción de estos
comoromisos cuando su eiecución se inicie con oresuouesto de la vioencia en curso v el
obieto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas.

Los cupos anuales autorizados para asumir compromisos de viqenc¡as futuras no ut¡l¡zados
a 31 de diciembre del año en que se concede la autorización caducan sin excepción. En
cualquier caso, se entienden ut¡lizados los cupos anuales de viqencias futuras con el acto
de Reoistro oresuouestal. En los casos de licitación. concurso de méritos o cualouier otro
Droceso de selección, se entienden utilizados los cupos anuales de viqencias futuras con la
adiudicación de la licitación oué no imolioue su modificación en olazos v valores.

Las viqencias futuras podrán modificarse Dor la autoridad oua las aorobó
rcplq-qramándolas, adicionándolas o reduciéndolas en valor o en Dlazo

Que en concordancia con el reglamento interno para el manejo presupuesfa/, se presentan
tres (03) de proyectos que se rec¡birán definitivamente, según los plazos previstos en virtud
del principio de planeación; será la vigencia fiscal 2021; razón por la cual se debe contar
con la autorización del Consejo Direct¡vo de la Corporación Ambiental para asum¡r esas
obligaciones contractuales del 2O2O y que su ejecución y pagos se hará en la vigencia
siguiente, es dec¡r el año 2021 , asf;
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Los proyectos sujetos a ejecución a lravés de la modalidad de Convenios y que

aportarán al cumplimiento de las acciones operativas del Plan de Acción "Mejor

Conectados Ambientalmente' en la vigencia 2020 son los sigurentes:

El valor estimado para la autorización de la vigencia fulura 2020-2021 mn relación a los
proyectos que generan obligaciones cuyo proceso contractual se inicia con el presupuesto
en curso y continúa la ejecución en la v¡gencia fiscal posterior, conesponde a DOS MIL
TRESCIENTOS VEINTE CINCO MILLONES CIENTO OCHO MIL OOSC]ENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS COP.
($ 2.325.1 08.28¿f,53).

Se cert¡fica que los recursos que serán comprometidos en los proyectos para ser
comprometidos y ejecutados en las vigencias 2020-2021 , cuyos recursos comprometidos
por la CAS conesponden al presupuesto general de la Corporación aprobados para el año
2020.

Dado en San Gil, a los diez (10) días del mes de Diciembre de 2020

Cordialmente;

1

,l

A
§/

B
@

B
.. ]. ,]

GUILL O JOSE PILONIETA DIAZ
Subdirector de Planeación y Ordenamiento Ambiental - CAS

@ ..t.gor.co @ ,ont.,t norrr(as.gov.(o @ tíneaGratuitaOt 80009t76O0

No. ACCION OPERATIVA PROYECTO VALOR VALOR TOTAL

PLAZO DE
EJEcUcIóN

(H.scr)

1 1.1.2.1

Realizar acciones d€ aislam¡ento
y refore-slación en predios
públlcos adqu¡ridos pa¡a
recupgrar y @nseryar zonas de
importancia hfdrica en el
departamanto de Santand€r

Aportes CAS:
$ 116.175.725.40

$1.280.200.729,24
12

Aporfeg
Gobemación:

't.164.025.003,84

2 3.1.1.5

Apoyar y cofinanc¡ar la
imdeme¡tac¡ón y Bie¿ución de
medldas de mañsio,
prdscción y co¡sgrvació¡ de
osperias ds fauna y flora
(lnvasoras, amenazadas y
endáriicas ).

lmplementac¡óñ de una
est¡ategia para Ia creación de un
proy€cto turistico de natur¿loza
en ól Departamento de
Sanüahder

Aportes CAS:
$ 40.000.000

$ 99.999.999 6
Aportes

Gobemación:
§ 59.999.999

3 4.1.2.1

Promove¡ y Fort¿hcÉr la
lñskumentalización de Rodes,
Estaciones y óquipos da
lnspecció¡, llmpleza y
Monitoreo

lmplementac¡óñ y pugsta en
operacióñ de un s¡stoma intogral
de vigilancia de la cal¡dad del
a¡re par¿ el d¡strito do
Ba¡rancabermeja, Santañdsr

Aportes CAS:
$ 597.000.000

$ 944.907.556.29 I
Aportes Distrito

BarrancaberñBja:
$ 347.907.556,29

TOTAL $ 2.32s.108.28.1,53
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Corporación Auténoma Reg¡onal de Santander - CAS

Proyectó Leonardo. A. Pacheco

Realizar la regtauración,
rohab¡l¡tac¡o¡ y recuperac¡ón
de áreas €6tratá¡bas y de
protecc¡ón an cuenca§
hidrogñilicae de h ¡urisdicc¡ón.
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Mós CeÍca, Nejr Conectaüs
I

§,

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA
conponlcrór,¡ luróruoua REGIoNAL DE SANTANDER-cAS

CERTIFICA QUE

En dentro del presupuesto general de la Corporación Autónoma regional de Santander CAS
para la vigencia f¡scal 2020, ex¡ste la disponibilidad presupuestal para la cofinanciación de
los siguientes proyectos, asi:

Se expide la presente certificación a los diez (10) días del mes de Diciembre de 2020 para
soportar el tramite de vigencias futuras ante el Cons€jo Directivo de la entidad.

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATÑO
Subdirector Administrativo y Financiero
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PROYECTO VALOR

Realizar acciones de aislamiento y
reforestación en predios públicos adqu¡ridos
para recuperar y conservar zonas de
¡mportancia hídrica en el departamento de
Santander

$ 1'16.175.725,40

lmplementación de una estrateg¡a para la
creación de un proyecto turístico de
naturaleza en el Departamento de Sanlander

s 40.000.000

lmplementación y puesta en operación de un
sistema integral de vig¡lanc¡a de la calidad del
aire para el distrito de Barrancabemeja,
Santander

$ 597.000.000
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EL SUSCRITO JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO DE LA CORPORACIÓN
AUTONOMA REGIONAL OE SANTANDER CAS

CERTIFfCA

Que revisado el plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la República
vigenc¡a 2018, y de acuerdo al seguim¡ento realizado por parte de la Of¡cina de Control
lnterno se encontró el hallazgo N. 16 Principio de Anualidad, con connotac¡ón administrativa
y disciptinaria; lo anterior porque la Corporación adelantó comprom¡sos que excedieron su

ejecución de la vigencia respecliva, violando así el principio de anualidad al no constituir
v¡gencias futuras.

Dado en San Gil, a los veinte (20) días del mes de nov¡embre de 2020, con destino a la
Secretaría General de la CAS, como soporte del proyecto de acuerdo de v¡gencias futuras
que se presentará en el Consejo Ord¡nario del presente mes.

RENE R RIGO GARZON MARTINEZ

Jefe cina Control lnterno
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